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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q.D.G.) 
y su augusta Real famila continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Gracia y Justi
cia, y á fin de reunir las disposiciones 
esparcidas en diferentes Reales decretos, 
órdenes, reglamentos y otras resolucio
nes relativas al Ministerio fiscal del fue
ro común, concertándolas y poniéndolas 
en armonía, resolviendo las dudas á que

lOVfd'ñ Oéaoq Olio ¡«6 1 o 

cías son los Jefes inmediatos de dichos 
.funcionarios en el territorio respectivo 
de las mishias.

T odos estos funcionarios y los Picales 
de las Audiencias dependerán únicamen
te de mi Fscal en el Tribunal Supremo, 
y este á su vez, con lodo el Ministerio 
fiscal, del Ministro de Gracia y Justicia.

Arl. 3.° El Teniente fiscal del Tri
bunal Supremo tendrá el mismo sueldo, 
consideración y categoria que el Fiscal 
de la Audiencia de Madrid, y sustituirá 
al Fiscal del Tribunal Supremo en sus 
ausencias y enfermedades, y en las va
cantes.

Arl. 4.” Habrá en cada Audiencia 
un solo Teniente fiscal, que sustituirá al 
Fiscal en sus ausencias y enfermedades 
y en las vacantes, y los Abogados fisca
les que reclame el buen servicio.

Arl. 5° El Secretario de la Fiscalía 
del Tribunal Supremo, cuyo empleo fué 
creado por Real orden de 15 de Diciem
bre de 1856, tendrá por ahora el mismo 
sueldo que goza desde la creación de su 
plaza, y la «alegoría de Teniente fiscal

abonándoles, sin pePjuicib, la mitad del 
sueldo correspondiente al Promotor que 
sustituyan, según lo que determina el 
Real decreto de 28 de Abril de 1854.

Arl. 9.° El Teniente fiscal del Tri
bunal Supremo, los de las Audiencias y 
los Abogados fiscales despacharán, bajo 
la dirección y responsabilidad del Fiscal 
respectivo, que firmará todos los escri 
los, encabezando estos á su nombre, los 
negocios que les encargare; informarán 
en estrados, oirán notificaciones, y de- 
mas cargos para que el Fiscal les au
torice.

Art. 10. Al Tribuna1, pleno y á las 
Salas de Gobierno deberán siempre con
currir los Fiscales ó sus Tenientes.

Art. 11. Cuando el Ministerio fiscal 
concurra con los funcionarios del orden 
judicial á algún acto público ocuparán, 
el Fiscal del Tribunal Supremo y Ios-Fis
cales de las Audiencias el lugar corres
pondiente entre los Presidentes de Sala, 
según su antigüedad: el teniente fiscal del 
Tribunal Supremo y los Tenientes íisca 
Ies de las Audiencias, el inmediato al 

han dado lugar, é introduciendo en ellas 
algunas mejoras reclamadas por la ex
periencia,Vengo en decretarlo siguiente:

CAPITÜLO PRIMERO.

De los funcionarios que componen el 
Ministerio fiscal en el fuero común.

Artículo 1 0 Componen el Ministerio 
fiscal en el fuero común:

Primero. Mi Fiscal en el Tribunal 
Supremo de Justicia.

Segundo. El Teniente fiscal del mis
mo Tribunal Supremo

Tercero. Mis Picales en las Reales 
Audiencias.

Cuarto. • Los Abogados Fiscales cer
ca del Tribunal Supremo de Justicia.

Quinto. Los Tenientes Fiscales cu las 
Reales Audiencias.

Sexto. Los Abogados fiscales cerca 
de los mismos Tribunales.

Sétimo. Los Promotores fiscales de 
los Juzgados de primera instancia

Octavo. Los Promotores fiscales sus
tituios cerca de los mismos Juzgados.

Art. 2.” Mi Fiscal en el Tribunal 
Supremo, como delegado general é in
mediato del Gobierno, es el Jefe co
mún de todos los funcionarios del Minis
terio fiscal. Los Fiscales, de las Audien

de la Audiencia de Madrid.
Art 6 ° Los Tenientes y Abogados 

fiscales serán nombrados por Mi. á pro
puesta en lerna de los Fsicales, debiendo 
esto hacerse en la forma siguiente:

Para Teniente fiscal del Tribunal Su
premo Me propondrán Fiscales de Au
diencia de fuera de Madrid.

Para Abogados fiscales del Tribunal 
Supremo de Justicia , Tenientes fiscales 
de Tribunales superiores.

Para Tenientes fiscales de Audiencia, 
Abogados fiscales de las mismas, y para 
estos últimos cargos, promotores de tér
mino.

También podran proponerse en sus 
respectivos grados, si manifestaren de
searlo, Presidentes de Sala, Magistrados 
y Jueces de primera instancia, y para 
Abogados fiscales á letrados de colegio 
de reputación conocida y que lleven 
mas de ocho años de ejercicio desu pro
fesión en Tribunales Superiores.

Art. 7 ° El Secretario de la Fiscalia 
del Tribunal Supremo será letrado y 
nombrado por Mí ápzopuesta del Fiscal

Art. 8.° Los Promotores sustitutos 
serán nombrados por los Fiscales de las 
Audiencias, y sus servicios se tendrán 
presentes para recompensarlos, dándoles 
ingreso en las carreras judicial ó fiscal, 

último Magistrado del Tribunal en que 
ejerzan sus funciones. Los Abogados fis
cales se colocarán despues de los Te
nientes, y á seguida los promotores. 
Cuando mis Fiscales concurran al Tri
bunal pleno ó la Sala de Gobierno, ten
drán el lugar señalado en el primer pár
rafo de este artículo; los Tenientes ocu
parán el que hasta aquí ha correspon- 
pondido á los fiscales. Siempre que con
curran á la Sala de Justicia mis Fiscales, 
se Colocarán en un estrado decoroso á la 
derecha del Tribunal, y los Tenientes y 
Abogados fiscales lo tendrán á la izquier
da del mismo.

Art- 12. El Fiscal del Tribunal Su
premo llevará un registro reservado de 
todos los funcionarios del ramo; liara sus 
clasificaciones y calificaciones con las 
notas que merecieren, y mi Gobierno le 
oirá, cuando lo estime oportuno, en los 
expedientes para su jubilación, cesación 
v recompensas. Los Fiscales llevarán 
igual registro respecto á sus subordi
nados"

Arl. 13. El Fiscal del Tribunal Su
premo y los de las Audiencias comum • 
carón á sus subordinados las órdenes é 
instrucciones que convengan al mejor 
servicio, y lodos estos dirigirán á la Su

) perioridad las solicitudes y reclamacio

nes qué se les ofrezcan por el conduct 
que iharca el ói'den gerárgico. salvas las 
quejas contra sus Jefes, que podrán, se
gún los casos, elevarlas directamente al 
Fiscal del Tribunal Supremo ó al Go
bierno. El Fiscal del Tribunal Supremo 
podrá conceder con justa causa un mes 
de licencia al Teniente fiscal del mismo 

"Tribunal y á los Fiscales de las Audien
cias. y 45 dias á los otros funcionarios. 
Los Fiscales de las Audiencias podrán 
conceder, por motivos fundados, 15 dias 
de licencia á sus subordinados, dando 
cuenta al Fiscal del Tiibunai Supremo. 
Cuando la concedieren á sus Tenientes 
ó en los casos de enfermedad de estos, 
vacante ú otros análogos, nombrarán un 
sustituto de entre los Abogados fiscales.

Art. 14. A fin de que en todo caso 
sean reconocidos y auxiliados en el ejer
cicio de su Ministerio los funcionarios 
fiscales, se les señalará un dislintivaque 
determine su categoría.

Art. 15. Todos los funcionarios del 
Ministerio fiscal son amovibles. Sus ser
vicios, sin embargo serán recompensa
dos en la misma carrera ó en la judi
cial.

Arl. 16 Cesan las categorías do 
analogía establecidas en el Real decreto 
de 7 de Marzo de 1851.

CAPITULO II.

De las alril)liciones del Ministerio fiscal.

Art. 17 Corresponde al Ministerio 
fiscal:

l.°  Representar al Estado en todos 
los negocios civiles y criminales en que 
tenga ínteres, y defender los del Real 
Patrimonio cuando fuere necesario su 
patrocinio.

2 ° Velar por la pronta y recta ad
ministración de justicia reclamando con
tra los abusos, corruptelas y malas 
prácticas que notare.

3. ° Intervenir en los negocios de la 
competencia de las Salas de gobierno con 
voto deliberativo.

4. ° Ejercer la acción pública en las 
causas criminales, aduciendo los datos 
comprobantes de los delitos y fallas, y 
promoviendo el castigo de las personas 
responsables.

5. ° Llevar los registros de los pro
cesados y sentenciado? y de los reos pró
fugos.



6 ° Ejercerla inspección indispensa
ble para (pie se cumplan las conde
nas impuestas y las leyes protectoras de 
los detenidos, presos y sentenciados.

7. ° Reunir y ordenar los datos para 
la estadística judicial en lodos sus ramos.

8. ° Cuadar del cumplimiento y de
volución de las Reales provisiones, des
pachos, certificaciones de ejecución y 
exhortes de los Tribunales (pie no sean 
do mero interés de parte privada?

9. " Velar por el exacto cumplimien
to de las leyes, ordenanzas, reglamentos 
y demas disposiciones cuya observancia 
corresponda á ios Tribunales.

10. Ejercer por orden gradual, y ba
jo la sola dependencia del Ministerio de 
Gracia y Justicia, la jurisdicción dis
ciplinaria sobre los funcionarios del Mi
nisterio fiscal.

Arl. 18.. Los Eiscales de Audiencia, 
cuyo territorio comprenda mas de una 
provincia, delegarán sus atribuciones, 
respecto á policía judicial, en el Promo
tor de la capital de cada una de ellas; y 
en la que hubiere mas de uno, en el que 
estimen conveniente. Estos Promotores 
delegados se entenderán con las Autori
dades de la misma provincia, los Auxi
liares del lamo y con lós otros Promo
tores, que en este punto les estarán su
bordinados.

Arl. 19 Cuando el Ministro de Gra- < 
cia y Justicia considere oportuna la vi
sita de inspección de alguna Audiencia, 
la girará el Fiscal del Tribunal Supre
mo ó su Teniente, atemperándose á las 
facultades que le confiera la Real cédula 
que se expida y á las instrucciones que 
se le comuniquen. Cuando la visita deba 
será los Juzgados inferiores la girará el 
Fiscal de la respectiva Audiencia ó su 
Teniente, arreglándose á lo que se le 
prevenga en la Real orden é instruc
ciones que se le dieren.

Art. 20. La plena jurisdicción dis
ciplinaria respecto del Ministerio fiscal 
reside en el Ministerio de Gracia y Jus
ticia El Fiscal del Tribunal Supremo, 
sin embargo, podrá imponer á sus su
bordinados las correcciones siguientes:

Primera. Amonestación.
Segunda. Reprensión.
Tercera. Reprensión con nota en el 

expediente.
Cuarta. Suspensión por tres meses 

de la cual dará cuenta al Ministerio de 
Gracia y Justicia.

La suspensión no podrá imponerla á 
su Teniente ni á los Fiscales de las Au
diencias, sin previa aprobación mia por 
el Ministerio de Gracia y Justicia. Los 
Fiscales de las Audiencias podrán impo
ner las mismas correcciones á sus subor
dinados; pero la suspensión no podrá 
pasar de un mes, ni podrán imponerla 
á sus Tenientes sin previa aprobación 
del Fiscal del Tribunal Supremo; pero 
asi en uno como en otro caso, habrá de 
dárseme conocimiento por el Ministerio 
del rain o.

Arl. 21. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que sean contrariasá lo es
tablecido en este decreto; de cuya eje
cución y cumplimiento queda encargado 
el Ministro de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á nueve de Abril de, 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 

rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, José María Fer
nandez de la Hoz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En los autos y expediente de compe
tencia suscitada entre la Sala segunda y 
el Gobernador de la provincia de Burgos, 
de los cuáles resulta:

Que en 11 de Julio de 1856 acudió 
Don Ciríaco Francos al Juez de primera 
instancia de Burgos diciendo, que el 
Concejo y vecinos de Villalvar tenían 
contra sí desde tiempo inmemorial, y 
sin interrupción venían pagándole, cierto 
censo perpétuo en Setiembre de cada 
año, hasta el de 1855, en que no pudo 
conseguir el págo á pesar de diferentes 
avisos y. reconvenciones exlrajudiciales, 
por l.o cual pedia que se proveyese lo 
necesario á fin de que los vecinos, reu
nidos en Concejo, como lo tenían de 
costumbre, nombrasen dos que declararan 
la verdad de lo expuesto, y que se le 
entregase luego lodo lo actuado para los 
fines que consideraba procedentes:

Que acordado asi por el Juez, los dos 
convecinos nombrados al efecto por el 
Concejo y vecinos de Villalvar declara
ron, que aunque ignoraban si por censo, 
señorío ó en otro concepto era cierto que 
desde tiempo inmemorial hasta 1855 
venia pagando el Concejo por reparti
miento vecinal el cánon de que se trata, 
sin que pudieran manifestar si el censo ó 
lo que fuere gravitaba contra el Concejo 
y vecinos, contra cualquiera de los dos, 
ó ninguno; y que como Francos no exhi
bía documento que acreditase su dere
cho, inclinados por esta razón á creer que 
no estaban obligados á seguir pagando, 
dejaron de hacerlo en el citado año:

Que Francos acudió entóneos con 
nuevo escrito, dando por reconocida la 
deuda, y pidiendo que se despachase 
ejecución contra todos y cada uno (fe 
los vecinos de Villalvar; y habiendo li
brado el Juez ejecución contra los bie
nes de los vecinos del indicado pueblo el 
dia 2 de Setiembre, el Alcalde pedáneo, 
Regidores y vecinos se opusieron á ella 
é interpusieron declinatoria de jurisdic
ción, fundándose en que la cuestión era 
administrativa en virtud de varias dis
posiciones, entre ellas el art. l.° y si
guientes del Real decreto de 13 de Marzo 
de 1847, toda vez que los vecinos, ásu 
tiempo llamados á declarar, lo fueron en 
representación del pueblo, y que la eje
cución, no dirigiéndose contra ninguno 
que tenga tincas de Francos, no puede 
menos de considerarse dirigida contra el 
ente moral del mismo pueblo:

Que Francos se opuso á esta petición 
exponiendo, entreoirás consideraciones, 
que el trigo se hallaba embargado en la 
Gasa de Concejo, lo cual significaba ásu 
juicio que estaba destinado á hacer el 
pago, y reclamó la compulsa de docu
mentos públicos, la cual se verificó, y 
en que aparece que sus causantes ha
bían dado á censo al Concejo de Villal
var diferentes lincas y efectos, y que en 

las cuentas do 1855 no se hace cargo el 
citado pueblo de finca alguna de propios; 
y el Juez desestimó la declinatoria en 
auto, de que, por medio de su Procura
dor, interpuso apelación la parte del Al
calde padáneo. Regidores y vecinos de 
aquel pueblo, que fué admitida en am
bos efectos, en auto en que se llama á 
su Procurador representante legal del 
Concejo y vecinos;

Queel Alcalde pedáneo, entre tanto, 
se había dirigido al Gobernador, remi
tiendo en 7 del citado Setiembre los 
presupuestos de 1855 y 1856, en los 
cuales, si bien se hace constar que no 
posee el Ayuntamiento finca alguna de 
propios, se incluye, entre los ingresos 
extraordinarios y por repartimiento ve
cinal, el censo de-Francos, para el año de 
1855 en cantidad de 1.214 rs., y para 
el año de 1856 en la de 1.620, como 
asi mismo otro censo á favor de la par
roquia de San Lesmes de Burgos; y el 
Gobernador, oido él) Consejo provincial, 
requirió de inhibición al Juez en 28 del 
propio mes, y sostuvieron ámbas Auto
ridades la competencia, que elevaron al 
Gobierno en Junio de 1857, y se declaró 
mal formada por Real decreto de 15 de 
Julio del propio año, Jado á consulta del 
Consejo Real, en atención á haberse in
frigido el art. 6.° del Real decreto de 4 
de Junio de 1847:

Que en tal estado, el Juez dió aviso al 
Gobernador de que elevaba los autos á la 
Audiencia territorial en apelación de la 
declinatoria interpuesta; y el Alcalde 
pedáneo de Villalvar volvió á excitar al 
mismo Gabernador á qffe promoviese la 
competencia, exponiendo ahora como 
principal fundamento la razón de que se 
exigía ejecutivamente una cantidad que, 
teniendo que satisfacerse de los fondos 
del Concejo ó por reparlimientovecinal, 
afectaba desde luego al sistema adminis
trativo del pueblo:

Que el Gobernador, oido el Consejo 
provincial, requirió á la Audiencia de 
inhibición, sosteniendo que el censo ha 
sido habido como una carga municipal, 
la cual, por no alcanzar los ingreses or
dinarios á cubrir los gastos del munici
pio, se ha incluido en la forma á su tiem. 
po indicada y aprobado en su presu • 
puesto:

Que la Sala segunda de la Audiencia 
procedió á sustanciar el articulo de com
petencia; y oidos el Fiscal, el Alcalde 
pedáneo de Villalvar y 1). Ciríaco Fran
cos, sostuvo su jurisdicion, sentando por 
principal fundamento que la demanda 
ejecutiva se dirigió contra todos y cada 
uno de los vecinos de Villalvar, habien
do tenido lugar los embargos en bienes 
de la exclusiva pertenencia de algunos 
vecinos, sin que para nada se haya he
cho mérito ni del Ayuntamiento ni desús 
propios y arbitrios municipales:

Y que, por último, el Gobernador, de 
acuerdo también con el segundo informe 
del Consejo provincial, insistió en esta 
competencia, haciendo ahora presente, 
ademas de las consideraciones que ya 
tenía expuestas, que en el expediente 
gubernativo aparecía <jue en el presu
puesto de Villalvar se hallaba incluida 
la partida correspondiente al censo, y 
solo la Autoridad administrativa es la 

que puede ordenar los pagos, consigna
dos en el mismo:

Vistos 1 os artículos 26 al 43 y el 9» 
de la ley de 3 de Febrero de 1823; los 
artículos 130, 153 y 156 y siguientes 
de la de 5 de Julio de 1855, y los arti
culos 91. 93,98, 101, 103, 104, 107 y 
16.8 déla de8 de Enero de 1845, de
clarada en lodo su vigor por Real 
decreto de 16 de Octubre de 1856, 
en las cuales se establece la formación 
para cada año de un presupuesto muni
cipal de gastoso ingresos, ipie podrá ser 
adicionado según lo exijan las circuns
tancias, y eLpago (fe, estos gastos, inelu- 
sos los réditos de censos, de órden del 
Jefe de cada ramo, verificado por un 
encargado especial, conforme el presu
puesto y bajo la responsabilidad corres-

IboridiéW. j ZJ i fl/.q %O13Ifl3292
Visto el Real decreto de 13 de Marzo 

de 1817, que establece las reglas con
venientes para la más fácil ejecución de 
este modo de pago:

Considerando: l.° Que de los do
cumentos que se han reunida en este ne
gocio ante ambas Autoridades conten
dientes, de las declaraciones que obran 
en autos, entre ellas la del mismo Don 
Ciríaco Francos en su escrito de 11 de 
Julio de 1856, y del hecho de haberte- 
nido la Autoridad judicial por parle, asi 
en el fondo de la cuestión como en los 
artículos de declinatoria y competencia, 
ya al Concejo y vecinos, ya al Alcalde 
pedáneo, Regidoies y vecinos, ya al Al
calde pedáneo de Villalvar, aparece de 
una manera hasta ahora evidente que la 
responsabilidad al censo no es individual 
de los vecinos, sino colectiva de lo que 
se ha llamado Concejo y vecinos del in
dicado pueblo:

2. ° Que con arreglo á las leyes en 
su lugar citadas,' el pago de las deudas 
de los pueblos no puede verificarse sino 
en virtud de ciertas formalidades arre
gladas al presupuesto municipal y pre
via siempre su inclusión en el mismo 
presupuesto:

3. ° Que conforme á lo determinado 
en el Real decreto que ademas se cita, 
si bien es forzosa la inclusión de las deu
das en el presupuesto cuando se hallan 
declaradas por un fallo irrevocable de la 
Autoridad judicial, puede la Adminis- 
cion optar, caso contrario, y según sea 
clara ó dudosa la legitimidad de la deu
da, entre incluirla ó impugnarla en el 
el correspondiente juicio ordinario.

4. ° Que de todo lo expuesto se de
duce de un modo incontestable que ha 
sido incompetente el Juez de primera 
instancia de Burgos para la ejecución 
despachada contra los vecinos del pueblo 
de Villalvar.

Oido el Consejo Real, vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á siete de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y ocho =Es- 
tá rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro déla Gobernación, VenluraDiaz.

En el expediente y autos de com
petencia sucitada entre el Gobernador 
de la provincia de Huelva y el Juez do



isigna-

Circular nútn. 97.

SECCION DE HACIENDA.

SECCION DE GOBIEBNO

Circular, nóm. 96

7 se inserta en el Boletín oficial « 
de que los Señores Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia, destacamentos 
de Guardia civil y empleados de vigilan- 

en dcci-
3 la Ad-

íxt Direcion general tic Consumos, 
Casas de Moneda ,y Minas en circular 
fecha 13 de Abril me comunica lo si
guiente:

ibril de 
o = Es- 
-El Ili
ra Diaz.

No habiéndose presentado en la ciu
dad de Jaén adonde habían sido confi
nados Juan Perdiguero López, Antonio 
Martin llamos, José Calderón García y 
Francisco Rueda Rueda, vecinos de la 
provincia de Málaga, la Reina (q. D. g.) 
se ha servido resolver que adopte V. S. 
las medidas oportunas pira que si se 
presentasen en esa de su mando, sean 
puestos á disposición de su autoridad, 
quien deberá dar cuenlá á éste Minis
terio, obligándoles á residir en punto en 
que puedan ser vigilados, mientras se 
determina lo que corresponda. De Real 
orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y tiñes oportunos.

cía. pongan á mi disposición los referi
dos sugetós, caso de presentarse en sus 
términos jurisdicionalcs. Burgos 16 de 
Abril de 1858.=José LopeZ y Vera.

El Ejcciho. Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino con fecha 7 del ac 
tual me dice lo que sigue;

minado 
se cita, 
las den
le hallan 
)le de la 
dminis- 
■gun sea 

la deu- 
a en el 
io.
o se de

que ha 
primera 
jecucion 
1 pueblo

eyes en 
> deudas 
irse sino
es arre- 
I y pré-

mismo

2. ° Que no solo de esta denuncia, 
sino de la verificada en 6 del propio mes 
por el Regidor primero, había dado co
nocimiento al Alcalde del Rosal, quien 
se negó á practicar las diligencias que 
se le exigieron en repetidas comunica
ciones, según puso en conocimiento del 
Gobernador:

3. ° Que los vecinos da Acoche se 
hallan en posesión de aquellos terrenos, 
como correspondientes á su término, se
gún el deslinde practicado en 1821, y 
tienen pendiente recurso para que se 
revea este deslinde en que se les irroga
ron perjuicios, sobre lo cual obraba ex
pediente, que debía radicar en la Secre
taria de la Diputación provincial:

4. ° Que el pueblo del Rosal había 
acudido al Juzgado pretendiendo atri
buir á la jurisdicción ordinaria un negó-

\cio administrativo,, según el propio Go
bernador lo había considerado, al pasar 
en tal concepto á la Diputación ea 7 de 
Agoslo del año referido los antecedentes 
relativos a las indicadas denuncias, ex
presando que á la misma debería diri
girse cualquiera otra reclamación ulle • 
rior que pudiera ocurrir:

Y o.° Que en vista del testimonio y 
certificación que remitía adjuntos, y en 
que aparece justificado y con mas ex
tensión la mayor parte de cuanto expo
ne, requiriese de inhibición al Juez en el 
negocio:

Que el Gobernador exhortó entonces 
al Juez manifestándole que, prescindien
do de la autorización solicitada, le re
quería de inhibición por haber en el 
asunto una cuestión prévia de resolu
ción administrativa, cual era la división 
de términos, pendiente del conocimiento 
de la Diputación provincial; y habién
dose declarado competente el Juez, vino 
á resultar este conflicto:

Visto el Real decreto de 9 de Noviem
bre de 1832, que atribuye al Ministerio 
de la Gobernación, entonces de Fomen
to, la fijación de los limites de los pue
blos:

Visto el arl. o.° del de 30 de Noviem
bre de 1833, según el cual corresponde 
exclusivamente a los Delegados princi
pales de Fomento, hoy Gobernadores, el 
conocimiento en sus respectivas provin
cias de todos los negocios que el ante
rior Real decreto de 9 de Noviembre de 
1832 señala como de Jas atribuciones 
privativas del mencionado Ministerio:

Visto el arl. 8.°. párrafo sexto de la 
ley de 2 de Abril de 1845, que deter
mina que los Consejos provinciales oi
gan y fallen, cuando pasen á ser con
tenciosas, las cuestiones relativas al des
linde de los términos correspondientes á 
pueblos y Ayuntamientos como estas 
cuestiones procedan de una disposición 
administrativa:

Visto el art. 3.°, párrafo primero del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que permite á los Jefes politicos (hoy 
Gobernadores) suscitar contienda de 
competencia en los juicios criminales si 
el castigo del delito ó falla hubiese sido 
reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó cuando en vir
tud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cues
tión prévia de la cual dependa el fallo 
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Considerando: l.° Que habiendo me
diado la providencia del Alcalde de A- 
roche de 8 de Julio de 1855, en que co
misionó al Sindico y tres individuos 
mas del Ayuntamiento, con dos guardas' 
de montes, para ejecutar los hechos que 

■dieron ocasión á la inform; cion teslili 
cal recibida por el Ah afile del Rosa! de | 
Cristina en virtud de la denuncia inier- ' 
puesta dos dias después» habiéndose ne- | 
gado este á prádicar las diligencias qíie 
le encargó el mismo Alcalde de Aroche 
respecto al hecho de que se trata, y 
existiendo cuestiones y recursos entre 
ámbos pueblos ante la Adtoinislrácipn 
pfovinclál sobre los verdaderos límites 
de sus términos respectivos, es evidente 
que no solo hay razones de orden públi
co que exigen el deslinde do (ales (or
minos, ¡sino que, en el estado actual de 
cosas, no es posible sin el deslinde de
terminar si existe ó no exóeso de - (Ale- 
deba conocer la jurisdicción oédinária, 
cual sea el exceso y si sus perpéiriltlores 
son los que se han denunciado ante la 
Autoridad ¡ municipal de Aroche ó ante 
la del Rosal de Cristina:

2."  Que por tanto y estando enco
mendados estos deslindes de los términos 
de los pueblos á la Autoridad adminis
trativa en la via gubernativa, y en su 
caso en la contenciosa, por los Reales 
decretos y la ley que primero se citan, 
tiene exacta aplicación al presente con
flicto la segunda de las dos excepciones 
contenidas en el articulo y párrafo del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847 úl
timamente citado;

Oído el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Ad
ministración, y lo acordado:

Dado en Palacio á siete de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Eslá 
rubricado de la Real mano.==EI Ministro 
de la Gobernación, Ventura Diaz

Habiéndose ausentado de Quinlanaur- 
ria en el mes de Diciembre último Ge
naro VilumbraleS, sin que se Sepa su pa
radero, cntiiti-go á' los Señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, desta
camentos de Guardia civil y empleados 
de vigilancia procedan ásu busca y de
tención de dicho Sugetó, poniéndole ca
so de ser habido a disposición de' la au
toridad local de dicho pueblo. Burgos 
15 de Abril 'tlé'lSBS =3óscLópez y 
Vera.

¡io n-i Builosiq se mrgoe sbíioqeynoo 
gol ¡; rffiift't-fl'íí;'* 6

aoldoumni sb Buioanb aonomudni 
aínu rgkaBfll algliNo idcHo^ Iptiebibstte' esfat 
provincia reside FructiroSoLopez, déoli- 
cio ojalaferó ambulante y ¡xidre del mo • 
zo Cecilio, (pie lía sido comprendido en 
el alistamiento de Caslil-Ruiz, provincia 
de Soria, para el reemplazo y sorleodel 
presente año; encargo á los Señores Al
caldes y destacamentos de Guardia civil 
obliguen á los indicados sugetos se pre
senten á la autoridad toral del referido 
pueblo. Burgos 15 de Abril de 1858.=> 
José Jxipez y Vera.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general, con 
fecha 8 del corriente mes, la Real orden 
que sigue:

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se lia 
enterado de que el Gobernador civil de 
Albacete, adoptando el parecer de la 
Sección Interventora de fondos provincia
les, el del Fiscal de Hacienda y del Con
sejo provincial, y no obstante el dictá- 
men contrario de la Administración, ha 
ordenado á esta que deje de recaudarlos 
recargos concedidos á la Diputación so
bre consumos, y facilite lodos los datos 
precisos para que los recaude aislada é- 
independientemente la Depositaría de los 
expresados fondos provinciales. Este 
acuerdo, que se halla en oposición noto
ria á lo establecido en los articulos 31, 
35 y 40 de la Real orden sobre pro
puestas y concesiones de arbitrios, ex
pedida por el Ministerio de la Goberna
ción, de conformidad con el de Hacien
da, en lo de Setiembre último, coloca á 
la Administración en el conflicto de na 
poder incluir en sus cuentas los pro
ductos de los .recargos, establece el 
principio, á todas luces inconveniente, 
deque se exijan de diverso modo, y por 
dependencias distintas, los que afectan 
á las contribuciones directas que los que 
pesan sobre las indirectas, y destruye la 
unidad que tanto importa conservar en 
la recaudación de las mismas con
tribuciones y de sus i‘orres[)bndientes 

primeraánstancia de Valverde.del Cami
no, de los cuales resulta: .

Que en 10 de Julio de 1855 compare
ció D. Miguel Macias Domínguez, vecino 
del Rosal de Cristina, ante el Alcalde de 
esta villa, diciendo que el dia anterior, 
hallándose segando unas, mieses en el si
tio lamado Rabiche, acompañado de 
varios' convecinos suyos (pie tenían pas
tando algunos ganados con otros del mis
mo Dominguéz, y cómo á las ocho de la 
mañana se presentaron allí seis hombres 
armados, entre ellos el Alcalde segundó

I y el guarda dt montes de Arocíié',' y les 
preguntaron que con (pié facultades 
ejecutaban tales hechos en terr'no per
teneciente á la citada villa de Aroche, 
añadiendo que estaban sujetos á la multa 
que les impusiera el Ayuntamiento de 

i la propia villa; á lo que se les contestó 
w 'qué’bl'letrenn er? dnliítosal devCsislina, 

según constaba en el expediétite sobre 
división de términos que obraban su 
Aynnlamieno; pero que, léjos de‘quedar 
convenojdos cún lo expu.eslo, insistieron , 
en que ora de Aroche la propiedad y 
aprovechamiento dó aquel terreno, des-

I trozáron las miéses. y sé llevaron varias 
cabezas de ganado para seguridad del

1 pago de la mulla que habría de im-
I ponérseles:

Que recibida por el Alcalde del Rosal 
de Cristina información testifical sobre el

I hecho, la remitió al Juez de primera 
instancia del partido, dando cuenta a 
Gobernador de la provincia; y el Jue 
mandó que los que habian declarado en.

I
la información designaran bien el sitio, 

donde tuvo lugar el suceso, y que dos 
peritos inteligentes dijeran luego á qué 
término correspondía;

Que los primeros manifestaron que las 
i cabezas de ganado llevadas á Aroche 

estaban el dia dé la aprehensión unas en 
el sitio que llaman Majadal de Radiche y 
oirás en el que se conoce por Majada* 
del Ministro; y los segundos declararon 
que ámbos puntos se hallaban dentro del 

' término señalado al Rosal de Cristina, si 
bien uno de los peritos dijo que esto 
debía entenderse con arreglo al deslinde 
practicado por los años de 1838 y otro 
con arreglo al de 1844:

Que en tal estado el Juez, de acuerdo 
! con el promotor fiscal-, pidió informe al■ Ayuntamiento del Rosal, y este remitió 

■ certificado de las diligencias dé deslindo 
[ de 1838 y 1841, con expresión, por 
I nota final, de que los sitios <Ie que se 
e trata sé hallaban dentro dél término de 
I la misma villa; en vista de lo cual, el 
f Juez, conforme tambieti con el l’romo- 
I tor fiscal, pidió al Gobernador dé la pro- 
I vincia, en l.° de Octubre del citado año, 

Kl autorización para procesar al Alcalde
I segundo y guarda mayor de Aroche:

Que el Gobernador ofició al Alcalde 
I de esta villa, quien contestó informando:

1 ” Que no fué el Alcalde segundo 
L el que hiz() la aprehensión, sino el Sin-

L dico con olios tres individuos déla cor- 
| pomeion, auxiliados de los dos guardas 
I de montes, en virtud del auto proveído 
| por el mismo Alcalde de 8 de Julio, y 
| evacuando la qoínision que se les diópa- 
L ra contener á los vecinos del Rosal é im- 
■. pedir las continuas intrusiones que co- 

I meten en terrenos de siembra y pasto:
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Compañías.

ANUNCIOS OFICIALES.

ANUNCIOS PARTICULARE

Circular.
CIRCULAR.

han presupuestado para gastos de escue
la, lo verificarán remitiendo los corres
pondientes recibos á esta Superioridad

Ha transcurrido ya con notable exce
so el plazo señalado por esta Contadm ia 
á los empleados cesantes del ramo de 
Hacienda que perciben sus haberes por 
la Tesorería de esta provincia, para que 
presenten en la misma sus respectivas 
hojas de servicio debidamente justifica
das, como se Ies previno en este perió
dico oficial, correspondiente al 6 de Mar
zo último; y hallándome en el caso de 
remitirlas con toda brevedad á la Junta 
de Clases pasivas, he dispuesto en be
neficio de los interesados recordar nue
vamente el cumplimiento de este servi
cio, que tan útiles ventajas puede re
portarles, y ampliar el plazo que enton
ces hubo de señalarse, hasta el 24 del 
actual; en la inteligencia de que los que 
para este día no hubieren presentado di
chos documentos, quedan sujetos á lo 
que aquella oficina general tenga por 
conveniente resolver. Burgos 13 de A- 
bril de 1858.—Manuel Díaz de Fuga.

En virtud de lo prevenido en la dis
posición que precede los Señores Alcal
des de los pueblos que no han remitido 
aun los recibos de haber salisfccho á los 
maestros sus respectivas dotaciones y 
la correspondiente cantidad de la que 

2500 rs.
2000 rs.
1300 rs.

La Ley de 9 de Setiembre del año 
próximo pasado determina las dotacio
nes que han de satisfacerse á los maes
tros y maestras de primera enseñanza; 
la Real orden de 15 de Diciembre últi
mo previene que las empiecen á disfru
tar desde l.° de Enero del corriente año 
y que se incluya ademas en los presu
puestos municipales respectivos la cuarta 
parle de la cantidad á que asciendan 
las dotaciones de los maestros, para que 
estos las inviertan de la manera que es
ta Junta determine en enseres para sus 
escuelas, y el Sr. Gobernsater por su 
parte y esta Corporación por la suya, 
han hecho va á los A \ untamientos emul

antes del l.° de Mayo.=El Presídeme, 
José Lopes y Fera.=El Secietam 
Antonio Luis de Muxica.

q ;o(i'j;rm;tm
Pueblo de

recargos. En su virtud, y deplorando 
que las Autoridades administrativas pro
vinciales adopten por sí una medida que, 
aun siendo conveniente, debería ser 
objeto de una resolución superior y con 
el carácter de general, ha tenido á bien 
acordar S. M., confirmándolo mandado 
en la citada Real orden de I5 de Setiem
bre, que ingresen en las Tesorerías de 
Hacienda lodos los recargos que se im
pongan sobre la contribución de con
sumos para atenciones provinciales, for
malizándose los municipales como lo 
prescribe el artículo 36 de dicha Real 
orden; y que las Administraciones de 
provincia cuiden de entregar men- 
sualmenle á las Diputaciones ó sus De
positarías lo que del total recaudado las 
corresponda según se practica en orden 
a los recargos que afectan á las con
tribuciones directas de inmuebles y 
subsidio.-r-De Real orden lo comunico á 
V. I, para los efectos correspondientes.

Lo que'^se inserta en el Boletín oficial 
para su publicidad y cumplimiento

Burgos 15 de Abril de 1858.—José 
Lopes y Vera.

La persona que haya encontrado i 
pulsera de pelo, redonda, con broche 
oro, que se perdió el jueves lo deb 
rienle, se servirá entregarla en la pl 
ría de 1) Juan Arráez, calle de la P 
ma, y se le dará el hallazgo.

Contaduría de Hacienda pública de la 
provincia de Burgos.

Batallón provincial de Burgos núm. 4 
—Primer Negociado.

Con arreglo á lo que previene el artí
culo 48 del reglamento de provinciales, 
todos los individuos de este Batallón que 
se encuentren á dos leguas de distancia 
de la respectiva demarcación de-su Com
pañía, se reunirán los Domingos prime
ro y tercero de cada mes á las órdenes 
de sus Capitanes con objeto de dar prin
cipio á la instrucción que el reglamento 
determina, sirviéndose los Señores Al
caldes respectivos bajo su mas estrecha 
responsabilidad, hacer cumplir á los in
dividuos residentes en su jurisdicion con 
lo prevenido anteriormente, en el con
cepto que sufrirán el castigo correspon
diente los individuos quedespues de en
telados del prccedcnle anuncio no den 

-cumplimiento áel. 

Burgos 12 de Abril de 1858—Eli 
niente Coronel primer Gefu, José 
queriza.

■: 1 I ■; gastos de escuela.

MATERIAL.

Se halla vacante el partido de cirui 
del pueblo de Hontanas y su anejo! 
lellanos, su dotación consiste en W 
negas de trigo anuales, casa para vi 
libre de contribución esceplo ladeS 
sidio, los aspirantes dirigirán sus sol 
ludes á D. Lino Antón en el término 
un mes á contar desde la inserción 
este anuncio en el Boletín oficial de 
provincia, en cuya época se proveo 
Hontanas 5 de Abril de 1858 » 
Antón.

IMPRENTA DE CARIÑENA.

Junta de Instrucción pública de la 

provincia de Búrgos.

Distrito municipal de 

l.° 2.° 3.° ó 4.” Trimestre.

He recibido del Depositario de fondos municipales de este pue 
blo la cantidad de que me ha-correspondido por misuel 
do durante los meses de ál respecto de rs. anuales.

He recibido del Depositario de fondos municipales de este pac 
blo la cantidad de reales que, con destino á gastos i 
escuela, ha correspondido abonarme en el trimestre actaal, dek 

reales que hay presupuestados en el presente afio pa 
gastos de escuela.

Fecha y firma.

las prevenciones son precisas, para que 
puedan llevarse á efecto las prescripcio
nes de la ley, restando únicamente el 
designar las escuelas que ha de haber 
y la dotación que ha de señalárselas, en 
algunos distritos manicipales que por 
una culpable morosidad, que no se de
jará pasar impunemente, no han remiti
do ia propuesta de todas las escuelas que 
convendrá establecer en ellos.

Mas lodos estos trabajos, que han de 
reportar á los pueblos beneficios incom
parables, las órdenes del Gobierno de
S. M.,„los deseos de esta Junta, las es
peranzas que han concebido losquecom- 
prenden que la instrucción es la base de 
toda prosperidad y todo bien, y aun 
la Ley misma, que lodos debemosacatar, 
quedar-ián completamente defraudados si 
las Autoridades localesno fuesen las pri
meras en cumplirla. Y habiendo por des
gracia en la provincia algunas que no. 
tienen el celo que debieran para supe
rar los obstáculos que se opongan á que 
se lleven á debido efecto las disposicio
nes superiores; y abrigando esta Junta 
el firme propósito de no levantar mano, 
ni escasear trabajo, ni permitir jamas 
que deje de cumplirse disposición algu
na de las emanadas del Gobierno ó de 
las que dicte ella, aunque le sea indis
pensable hacer uso de medidas que pro
duzcan un saludable escarmiento; de 
acuerdo con lo propuesto por el Inspec
tor del ramo, ha tenido á bien acordar 
lo siguiente:

1. * En todos aquellos pueblos don
de no se acostumbre á pagar á los maes
tros y maestras mensualmente, se satis
farán por trimestres vencidos sus dota
ciones respectivas, abonándoles también 
lo presupuestado para gastos de escuela 
en la forma designada en la Real orden 
de 15 de Diciembre último.

2. * Los maestros y maestras, ade
mas de firmar los libramientos respec
tivos, darán un recibo para acreditar que 
han percibido su delación, y otro que 
pruebe se les ha abonado la cantidad 
presupuestada para gastos de escuela, 
que les haya correspondido percibir en el 
trimestre respectivo. Dichos recibos se 
estenderán en conformidad con los mo
delos que se ponen á continuación.

3. * Todos los Alcaldes de la provin
cia remitirán dichos recibos á esta Jun
ta en el preciso término de 15 dias des
pues de terminado el trimestre, en la 
inteligencia de que se adoptarán las pro
videncias á que hubiere lugar contra los 
que dejaren de remitirlos.

4/ Los maestros y maestras conser- 
barán en su poder y bajo su mas estre
cha responsabilidad las cantidades que 
reciban para gastos de escuela, hasta 
que la Junta les designe en los objetos 
en que han de invertirlas.

Búrgos 10 de Abril de 1858. =El 
Presidente, José Lopes y Vera.—An
tonio Luis de Muxica, Secretario.

Pueblo de .
i--------------------Wjl,

Se hallan vacantes las escuelas de 
niños de los pueblos que á continuación 
se expresan:
La de Vadocondes, elemental completa, 

con la dotación de. . .
La de Carazo con la de. . .
La de Estepar con la de.
La de Quintana Bureba con la de 1300 rs. 
La deCarcedo de Bureba con la de 950 rs

Los aspirantes á cualquiera de di
chas escuelas dirijirán sus solicitudes á 
la Secretaria de esta Junta antes del 
día 15 de Mayo próximo. Burgos 15 
de Abril de 1858.=É- P. José Lo
pes y Vera.—P. A D. L. J.=Anlonio 
Luis de Muxii a, Secretario.

mi ¿el sup
. liv tiiqmq i¡|

Modelo de recibo para acreditar el abano de la cantidad presupuestada psi
I gastos de escuela^ , v. (ld

í;9 ma\'i
‘jb'rjalÚG

Partido judicial de

Modelo de recibo para acreditar el pago de las dotaliones de los maestros.

PERSONAL

Los pertenecientes á la primera» 
pañía se reunirán en el sitio que ion 
rificaron el dia cuatro del actual.

Para mayor claridad y conocimiei 
to de todos los individuos, se estampa 
continuación las demarcaciones de coi 
pañía de este Batallón.

Demarcaciones ¿dis
tritos.

1.* Burgos.
2.* Villadiego.
3* Sedaño.
A.* Villarcayo.
5.* Frias.
6.* Bpiviesca.
7.* Rei nosa.
8.a Potes.
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Undécimo Tercio de la Guardia Civil   
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M AURIGA LUJO.1 1/2

2

COGOLLOS.

12

I 1/2
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161/21/2 8
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12

1/2 1/213
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1 1/2
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LINEA DE LERMA.
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2

1
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LÍNEA DE VILLAFiUNCA.1

ROA. VILLA FRANCA.
1

BAHABON.

6
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IÑENA,

5
4
5

1
1
1
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uestes y pueblos que 
tienen á su cargo.

1
1
1

1
1

12
10

17
16

6
5

Santander 
piedras di 
arca en li 
de D. Juan 
i la buena 
•ecies coa- 
remesas, si 
que se le

Milagros.
Campillo

1 
1

1/2
3/4

I 
1

5
6
6
6
6

1
1
1
1

1 
í

1
1
2
1

131/4
11
1 I
11

3 
31/2

2 1/2
I 1/2

3
3
2 1/2

Villafuertes 
Vill.iverde.. 
"Montucnga.

13
13
13 1/2

2'
2
1
1

REVILLA DEL CAMPO.
Revilla riel Campo

Turnientes.... 
Villalomez. ... 
Villanas»!- .... 
Villalhós  
Villahnondar .. 
Villambistia... 
Villamudria..,

Lerma  
Villalrnanzo.... 
Santillan ..... 
Santa Ines  
Santa Cecilia.... 
Royales del Agua 
Paules del Agua 
Revilla Cabriada

13
1*3

Villafranca 
Alba .
Ahedillo ... 
Ahocero....

Puestos y pueblos que 
tienen ¡i su cargo.

5
7
7
6
4
4

3
3

6 1/2 
81/2
8 1/2
10

Boa
Anguis .
Valcabado
Berlangas ......
Boada.....................
fiuzman
La Cueba....,,
La Orra
Mambrilla............
Naba de Roa
Bedrosa dé-Duero 

4
4 
31/2

1
1
1
1 1/2
1

13
15
13 1/2

Cerraton
Cueva Candiel ..... 
Espinosa dvl Camino 
Mozoncillo  
Ocon. .............

Madrigalrjo  
\ illainayor de los Montes 
Torr 'cilla del Monte  
Madrigal del Monte ..,.

4
4
5
3
4 3/4
5
4 3/4
3
5
41/2
5

Punios y pueblos que
tienen á su cargo. 

2
2
1 1/2
9

2
1 1/2
31/2

111/2 
12

3/4
1/2

3/4 
3/'» 
3/4

10
10
91/2

10 3/4
11
9
10
10

6
6
6
51/2 
41/2 
43/4
5 1/2
6 1/2 
51,2 
53/4

Torresandino 
Villafruela. .. 
Tórtolos  
Villobela  
Villatuelda... 
Blmedillo ....

14
15
143/4
13 1/2
13 1/2

7
61/2

7
61/2 

6
7

7 1/2
8

Quintana Mambirgo . 
S. Martin de Rubiales 
Villaescusa ......

11
12

2 
2 
4 
4 
2 
4 
41/4 
2 
4 
2 
4 
3 
2 
2 
2 
2 
3 
41/4

6
6
7
7
7

4
8
2 1/2

3
2 1/2
2 1/2

Puestos y pueblos que 
lientui á su cargo.

$
3
31/2
4 
t
4
3

k
5
5

18
17
17
16
16 1/2
17
16/12
16/12
15/12

12
12
13

3
2 1/2
2
2
8 $/ 4
4
4

31/2 
31/2 
2 1/2 
21/2 
4 1/4 
4
3

14
13
14
15
131/2
13
14 1/2
13
14
151/2
181/2

3
2 112
3 1/2
5

7
51/2
5 1/2
8 1/2
6 
91/2

Q lintanilla la Mata....
Rahéde los Escuderos
Villoviado....................
Cast illo Solarana
Nebreda
Solarana
Fonteoio
Abelbmosa de Muño.
Iglesia Rubia
Torrecitores .

13
11 1/2
13
12 1/2

8
8
8 1/2
8 3/4
10
9
9 1/2
8 1/4
8 1/2
81/2

1/2
1/2

15
14
15
14 1/2
16
16
14
14
14
14
14

8 
7
6 1/2 
ti
7 
8 
9
9 1/2 
1 0
9 1/2
9 1/4 
8 3/4

I 1/2 
2
I 1/2
1 1/4

3/4 
1/2 
1/2

1/2
1/2

8
11
10
10
10
8
8
10 1/4
9
9
10
9
9
9
10
10
8
9
9 1/2
10
7
10
9

á las 10 
n la casa 
Martin de 
que hay 
y Fuente 

ándese en 
i el pliega 
¡tiesto en 
que po- 

lartin 28 
Baranda.

,^/tillo .................... .. .
Gumiel del Mercado
La A gimiera  
yentosiila. . . . . . . . . . . . . . .
Gabanes de Esgueva 
Pinillos de Esgueva 
Iterradillos de Esgueva.... I

2 1/2 
21/2 
1
1

'esor en la. 
or espacio 
ido á laen- 
islrogerii, 
I honor de 
tutores de 
establecido 
z (antigua 
on princi- 
3)

1 1/2
2
2 1/2

1
1 1/4
1 1/2
1 3/4
1
1

1/3
2

3/4

I 1/2 
2 
i 
2

Aranda  
■resnillo .... 
Fuentespin a 
Kinobas..,-., 
Villalba

1
1
2
2 1/2
3
4
3 1/2
3
2 3/4
2 1/2

101/2 
12 
9 
10 
10
9 1/2 
9
11 1/2 
8 1/2 
II

4 1/2
2
5
6
o ..
2 3/4 .
7 ’

.. 3/4

.. 1

.. 1 

.»11/2 

.. 1

3
1 3/4

Cogollos
Arcos  
Baseom-illus de Muñó 
Villariezo
Pedrosa de Muñó.... 
Qriintanilb-ja  
Ontoria la Cantera. .
Villangomez  
Valdorros..................
Sarracín 
SaH aña  
Cnjóbar  
Olmos Albos  
Revillarruz  
Hiimienla
Tumadijo

Bahabon ... .. ..
Cillernelo de Arriba 1
Cilleruelo de Abajo  I
Gimara 1
(Iquillas  3/4
Pinilla Trasmonte i 1/2
Pineda ..... .. .. 1
Santirañezde Esgueva.... 1/2

3
2
2

3/4
3/4
3/4

6
3 1/4
3 1/3

2 1/2
I 3/4 2

5
4 '
4
4
2
21/2
4 1/2
3
3
4
3
3
3
4

Cobarrubias 
Mazariegos...  
Meeerreyes  
Puenledura  
Tordueles.....................
Quiiilanilla <lei Agua., 
Urá  
Castroceniza  
Cebrecos 
Quintanilla del Coco. , 
Sanlivañez  . 
Barriosusó ."  
Retuerta  
Monasterio de Alianza 
Ermita de Maniblaz...

1
2
1 5
1
I 1/2
2
2

1/2
1

6-
5 1/2
5
1Ó

ARLANZON 
Arlanzon  
Ages  
B rieba  
Castrillo del Val... 
Galard-  
Rainel
Iniestra  ................... /
Ibeas..........................................i
Pineda ...................
Qmt.’det Uonteen Juarros ¿
S. Adrián de Juarros.... / 
S. Millan de Juarros / 
Santovenia..............................j.
Salguero............................. i
San Juan de Ortega / 
Mozoncillo de Juarros.... / 
Urrez i 
Uzquiza ..... .5
Villnsur de Herreros / 
Villainori&h  
Villorobe . • •
Z ilduendo  
Cuzcurritade Juarros

4
3 1/2
3
3 1/4
3
3

3/4 
1/2 
3/'- 

I 1/2

el Esli- 
dispues- 
¡al de la 
íblico y 
ncia de
que ten- 
tancados 
.s l.° de 
'raisda.

<1
2 1/2
2 1/2
2
3
2
2

BELORADO. 
Belorado  
Abellahosa  
Bascuñana . ....
(’.erezo Riotiron.... 
Castil Delgado  
Castil de Carrias... 
Garrías  
Eterna  
Fresno Riotiron. 
Fresneña  
Ibrillos........................
Lorangerillo 11/2 
Quintanaloranco | Q2 
Quiñi* del Monte en Rioja | 
Redecilla del Campo. .. 2 
Redecilla del Camino. . . o 
San Miguel de Pedroso... 1/2 
San Cristóbal del Monte... | 
San Pedro del Monte . 
Sotillo de Rioja...., 
Tosanlos ... .. ..
Vitoria  
Villamayor del Rio....

PRADOLUENGO. 
Pradoluengo  
Santa Cruz, del Valle.. 
Garganchón  
Valrnala  
Alarcia  
Rábanos  
Puras  
Ezquerra  
San Clemeute  
Espinosa del Monte.... 
Prudilla  
Fresneda de la Sierra 
San Vii-ente del Valle 
Santa Olalla  
Villagalijo  
Soto del Valle

i de propio» 
•elaciones tk 
idos de tol
de muerlos 
tos impreso» 
s
istoria de li 
•onsideraw 
de la Carloj 
del sistenu 

e Samanieg» 
os de los oi

etia oficial 
e al parad»

arriendo el 
i la villa de 
inio Collan- 
bnso Miegi- 
iidiencia dt 
s de aquella

—
le Cirujano 
ido de Ler- 
de trigo df 
ietiembre i 
a conlribu- 
o.Los aspi- 
es á D. Va- 
> del actual

Fnentecen  
Fu- ntelisendro  
Valdezate  •
La Sequera  
Moradillo
Ontanzas...  
Adrada  
Fuenteinoliiios.. ..., 
A za  
Royales ...... ...
Castrillo la Vega....

VADOCONDES.

Huerta de Rey  
La Gallega  
Nabas del Pinar... 
Ontoria del Pinar.. 
Brazacorta  
Araiir.o de Miel... 
Arauzo de Salce.. 
Arauzo de Torre.. 
Aldea del Pinar .. 
Coruña del Conde.. 
Doña Santos  
Hinojosa del Rey.. 
Peñalba de Castro 1 
Pinilla de los Barruecos... 2 
Qiiintanavraya 
Rabanera

2 1/4 2 1/4
1,2 
3/4 
1/2

Vadorondes
Apandilla .., 
Cuzeurrita . 
Cas.inoba...
Guma
La Vid ............11/4
Ontoria de Valdearados....
Peñaranda 2
Quemada.. 1 
San Juan del Monte..... I 1/4
V alverde 3 
Zazuar I
Zuzones ...............i 1/2

1
I 1/2

pinosa de Cerbera... 
íeruega ..............

nietos de Cerbera....
^■iongos..........................

Horleziielos de Cerbera 
■Binojar de Cerbera  
Sto. Domingo de Silos.. 
Peñacoba  
Tejada  
Mercadillo  
Valdeande..  

molar  
ños de Valdearados..

Pardilla
Sta. Cfuz de la Salceda.
Torregalindo

ARANDA.

GUMIEL.
. . -------
Gumiel de Izan  
Villanneva de Gumiel... I 
ffubilla de Gumiel  1 
Q lintanilla los Caballeros j* 
Tubilla del Lago  
Quintana de Pedro... 
Villalvilla de Gumiel

MILAGROS.

SPINOSA DE CERTERA.

SOT1LLO

-1/2

2 41/2
3 3 1/2
l I/4 5
3 Ii2 
4

3
4

3I/2 3 1/2
3 4
3 4

4 3
51/2 2
4 3
5 1/2 1 1/2
5 4
4 4 1 /4

■4 3
4 3 3/4

3 1/2 3 1/2
5 1 1/2
5 1 1/2
S 2
4 3/4 2 1,4
4 2 1/2
4 1/2 t3
2 1/2 4

4 6
4 1/2 5
4 5
4 6
2 7
2 6
3 7
3 1/2 71/2
2 1/2 8
4 8
4 1/2 8
• 9
4 61/2
5 63/4
4 1/2 51/2



Puesto
ti em

Leguas que di$¿.Leguas que (lisian
Leguas que distanLEGUAS QUE DISTAN

8

MONASTERIO.1.2

1
11

1
3|4

23,4 7

I 3,4 4

2 1,2 2 1/2

2 3,4I 1/4

‘"13,4
1,2

4

BR1V1ESCA.

21,2

7,,21,2

1,2

2 1/4

9
1

1
1/2-

6

8

CUBO.

4 1/23,4 2

!,2

MEDINA DE POMAR.

4 1 /2 ti Casillas..

3 1/2

OÑA.
10 VILL1/4

1,2
2 1/2

3,4

1 1/4

PANCORBO.

21/2

LINEA DE BRIBIÉSCA.
6

RUBENA.

4 ' /i2i.. I 1/2

MIRANDA DE EBRO.

96Miranda de Ebro . . 2

1 51/2 12 1/2
14191,2 <í5 3,43,4

1 
1

3 1/4
1/2

12
7

2
5

3
5

3/4 
3/4

2 1/4
1 1,4

2
1

8 
ti 
ti

1
2

18 1/2
18 1/2

1/4
3,4

1 
.5 
. ti 
. 5 
.0

Puestos y pueblos que 
tienen á su cargo. 

41/2
4 1/2

3,4
1/2
3/4

6
6 
5/1/2 
51/2
5

1/4
3/4
3/4

13
li
15
li
li

11'
U
i1
li
li
IM/i
13
lili

3
1/4
1 /4

4
3 1/2

4 1/2
4 1/4

1
I 3,4

3
2
2 3/ 4
2

14
19
14

13
141/4
19 1,2

1
1
1
1

Puntos y pueblos que
tiene á su cargo. 

3
3 1/2

;-l
. 1 1,4
. 1 1/2
. 3
. 2
. 2
. 3
. 3 1/2

4
4 '/2

1
3 1/4

10
9 1/2

53/4 
9

3
3
4 1/2
5

2
I 3,4

15 
lid 
151# 
15l|¡ 
151? 
151¡ 
li

1/2 
1/4 
1/2 
1/4

Aquilio.. . .
Ajarle.
Albayna. . .

4
5
5

9 1/2
12
10

3
4
2
2

10
7 1/4
7
ti

14
9

11

Monasterio  
Fresno de Rodilla  
Villaescusa la Sombría... 
Villaescusa la Solana.. .. 
Piedrahita  
Sta María del Invierno,.. 
Santa Olalla  
Quinlanav ides............
Kevillagodos  
Castil de Peones .... 
Galbanos  
San Pedro la Hoz.... 
Aliedo. . ...
Rublacedo de Abajo.. 
Rublacedo de Arriba. 
Tobes y Raedo.. 
Robledo Temiño 
Temiño  
Cabo-Redondo...

2 1,2
4
3

10 1,2
11 1/2
il

1
1 1/2 
21/2
2 3/4 
31/4 
31/2 
31/2
4
5
3 1,2

3
3
4
9

9 1,2
10
9 L,2

10
9 1/2
8

II

Qui ntanil i 
Qlintana 
Qlintanil 
Qgintanill 
Cueva de 
Eiitrambo 
Eicaña.., 
Krnandusi 
liorna... 
L liarte 
Linares de 
La Quintal 
Afilo Lina 
Cognitos. 
Siwrepeña 
Nela....

171,2 
18 i,2 
18
19
18 
18,'2
17
14 i/2
14
13
21
16
18

1/4 
3/4 
1/4 
1/4 
1¡4 

1 1,4
1 1)4 
-2
2 ■ ■
1
3

1
2
1 1,2
3 1,2

161/2
17
18
19
18
19
19
16 qí
15
19
13
19
20

3/4 
3/4 

1
1/4 

1
1

3,4
i 1/2 
I 1/2 
1 1/2

9 1 [2
10
9

11
10
10 1 [2
io ir2
11
10
i o 112
ti
10 1|2

12
12
11
12
9 1)4

11 1/2
11
I i
11
9
8 1/2

II 1/2
11 1/2
1.4
14 1/2
15
16
16
■?

11
10

3 1)2
4
2
1 1)2
23,4

Puestos y pueblos que 
tienen á su cargo.

101,2 
ti

3
4
4
4

3/4
1 1/2
9
1 1/4 
21/2 
1
3 1/4
2 I /2

3/4
2
2

Rubena ..............
Atapuerca  • 
Barrios de Colina.... 
Cardeñuela  
(.otar.  
Mijaradas  . 
Olmos........................
Quintanapalla  
Qnintanilla Riopico 
R i ocerezo . 
Urones............  - •
Orbaneja  
Villalb d

.Viltafria

Briviesca
Aguiltr de Bureba.... 
Valdazo •.. 
Baño elos  
Buezo. .....
Barrio de Diaz Ruiz . 
Barrios de Bureba. . . 
Caineuo  
Grisaleña.  
Herniosilla.. ......

5
6
5
ti 1,4
6

ít
91,2

11

Traspaderne  
Palazuelos
Quintana María.... 
Santocildes................
Montejo San Miguel. 
M ¡jara lengua  
Pangusion  
Barcina del Barco... 
San Martin de Don.. 
Villanueva del Grillo 
Herí an :..
Quintana Martín Galindez4 
Villafria 31/2 
San Millan 5 
Arroyo  4 1/2 
San Zadornil 4 1/2 
Valpuesta  
Berberana.. . 
Revilla ." 
Ranedo  
Barcedo... ... 
Cormenzana. . 
Leciñana........
Gavanes..........
Imana..............
Lomana..........
Rozares...........
Bascuñuelos.. 
Virues ............
Parayuelo.... 
Pajares  
Plagaro  
Las Viadas... 
Laprada  
Santa Coloma.

3
3
3
2 3/4 li

LINEA DE
OÑA.

Las Besgas  
La Vid  
Mo villa  
Prádanos  
Piérnigas.. .  
Quintanaurria... 
Quintana Caborojas. 
Quintanillabon  
Reinóse  
Revillalcon  
Rojas. ...  
Salinillas  
Solas ........................
Terrazos  
Vileña- 

3 1,2
4 1,2
4
5
4

Medina de Pomar  
Villanueva Rubacarde. .. 
Qnintanilla los Adrianos 
Villanas  
La Aldea  
Barruelo  
Badíllo  
Casares  
Para la, Cuesta  
Quintana la Cuesta  
Val de la Cuesta  
Moneo  
Bustillo ‘.................
Villamezan  
Barriosuso  
Miñón.  
Céspedes  
Santurde  
Villa lomil  
La Cerca  
Salinas de Rosio  
Villota i.. 
Villanueva Rosales  
Rosales. ..........................
Quintanamace  
La Rivera. . ......................
Retares  
Viilamor  

I V illa te............................... ■.
Críales   
Qiutanilla la Ojada  
San Panlaleon  

| San Córente  
I Villalengua  . ..

Arana  
Armen/ia  
Ayudas  
Arcarza .......... .
Arricia .
Argole  
Añastro .........
Bayas............................
Barda tire...................
Bujido.... ..........
Bajaure  
B urque ta ■-... 
Busto Trebiñs  
Candepajares  
Careced o  
Cucho...........................
Do i doniz  .. 
Dureño.  
Franco  
Fuidio  
Solersico -■. -.. 
Grandival  
Guincicio ... -•  
Ocl ate  
Oron  
Ociila  ... 
Oquela  .. 
Ozana  
Obecere  
Inierure  
Ircio  
Ladrera  
Laño..............................
Lezana.."  
Maracere  
Meána  
Montañana  
Moraza  
Muergos .  
Mesc.uza, 
Moseador  
Valyerde  
Villanueva Tobera.... 
Villanueva la Puebla. 
Zurbita  
Pangüa  
Pedruz  
Puebla de Arganzon.. 
Pariza.  
Sambno. ............
San Esteban  
San Martin Galbarin. 
San Martin Zar  
San Viren tejo  
Saseta  
Saraso ..........
Suzana  
Tarabero  
'Torre... ..  
T re hiño........................
Ternero.  
Uzquiano  
Lanave

4
3
3
2
3

Oña  
1 amayo  
Terminou  
Cuidad de Frías  
Canlabrana  
Penches  
Villanueva los Montes.
Cillaperlata  
Cereceda  
La Molina  
Bentrelea  
Balderrama
Tovera  
Raneta  
Barcina de los Montes 
Pino  
Cornudilla  
Paríales de Cilla .... 
Zangandez  .. 
Montegocevas  
Cuezva  
Gatuña  
Uibananos  
Tobalinilla. ,. 
Castellanos  
Salas de Bureba..... 
Quintana Opio.,  
Aguas Candías

NAFUENTES
Nafuenlvs  ..

I 1,2
31,2
1 1,4

4
4 
4
5 
51/4
6 1/2
6 1/2
7
7 1/2
6
51/4
6 1)2
6 1/4

4 1,2
5
5

11
12 
12 
10'12 
13
11
12
13
12
13 ‘i1
13
14

6
6
G •
5
5
6
6
8
7
7 i/2
7
6
6
6
6
6
6
6
5
5 1)2

3
3
3 1,2

I lio de I 
I íastricic 
Pereg ... 

Robledo 
Biavagos 
La Ra..
S. Martii 
Balmayo 
Torres.. 
tobante:

L 
Vil

Punios y'pueblos que 
tienen á su cargo. 

1

4

13
12
9 t,2

12
10
11 1)2
14
11 1)2

7
11 1/2
1 I 1/2
10 1/2

1
2 1/2
1

3/4
1 1/2

4
3

3/4
3/4

8
9
10 i?2
10
10 
101/2
10 1/2
15
9

?I12

4
2
6
5
2

2
3
3 1/2
5

5 1,2 '5 1/2
5 3/4

l’13

51)2
4 1)2 
41/2 
41/2 
51)4 
5
51/4
5 1,2

2
1
1 1/2

llillarcay 
Miliacum 
Mallejo. 
Vjllainar

1 Villantiev 
Villacane 
VJzjueces 
Villalain 
Lechado. 
Bbeos .. 
Céspedes 
Barriosns 
Fresnedo 
Giyangos 
Bidón....
Plreda. 
Butrera.. 
Cdrnejo.. 
Hirnilla r 
Hornilla 
Hornilla < 
Hjrrera . 
Babcenillí 
Redondo 
■bollar,
Qilintanil

...51/2

...7

...4

...4

...4

...3

... 3

... 3'12

...2

... 2

...2

... I 1/2

... 1 1/2

li
13
U||i
13 |i
ii
II

9
9

8 1/2
8 1/2

10 1)2
9
8
10
13
9
10
10

9 l,4

2 13|, 
2i/2 ir
3 1)2 11
3 13

ii»
S l¡2 li

9 i/j?
10
11
12
11
12
12
9 1/2
8

12
6

12
13
9 1/2, 16 1/2 

151/2
11
7

12
13
12
13
11 1/24 1,2

9
9
6 3,4
6
6
5 i,2
6
8
5 1,2
7
6

• 1
• 1,2

3

2
3
2 i/2

5 15“
3 1/2 13o 
31/2 13
3 131
41/2 15 
51/2 16 
51/2 I»,, 
51/2 16f 
61/2 16„
7 If
3 1/2 13,,¡ 
3 1/2 IV 
3 1/2 li
3 1/2 13,j
3 3,4 13-
3 1/2 11 
" ’li

U 
li

8
8
13
9 1/2

14
10
9 1/2

10 I/2
10 i/2
9

9 1/2
8 1/2

13

43/4 13 li 
43/4 ' 
4 
4 
4 
4
4 1,2 
5 
6 
51/4 
61/4 lilf 
6
5 3/4 
6 
6 
6 
6

4 3/4 ÍUH 
41/2 lili 
4 16
51/2 1Í 
51/2 16 
i 17
4 1/2 17
5 18

Quintanalara  ... 
Torrelara  
Maznero.... 
Villa mel  

 

Palazuelos de la Sierra.... 
Granja de Salguerito  
Cabañes .................................
Matalindo  
Sta. Cruz de .1 narros... . 
Cuebas de Juarros  
Espinosillade Juarros.... 
Carcedo. ...................2
Moduliarde San Cibrian.. 1 1/4 
Modtibar de la Cuesta.... I 1/2 
Modnbar déla Emparedada 2 1/4 
San Quirce 1 1/4 
Los Ansines  
Cubillo del Campo 
Cubillo la Cesar.,

18
14
19
20
19
20
18 1/2
14
17
16
19
17
13
1 61,2 
16 1/2 
18 1/2 
16
18
16 1/2
20
19
16 1/2
19
17
18 1)2
21
18 1/2

Casperas. 
Lastras de 
Lastras de

Lectiana..
5 1/2 ¡8ll!BeciH°

5 1/4 18IIW •■ • • 
■Redianc

3
3
2 1,2
21,2 41,4
- - ■ ' 4 1,4

4 3,4
5 i
51/2
ti
6
ti
4 3,4
4 , /,
33|‘

3 1|2 
3 I/-2 
3 i?'2 
31/2 

 ... 2 
Qnintanilla" Montecabezas. 2 1/2 
Estramiana 2 1/4 
Ribamartin.............................. 2 1/4
Quinta naentrepeñas 
Hierro  
Lechedo  
Ael  
Villavedeo  
Las Quintanillas... 
Villar  
Almendres  
Prado la Mata  
Villamagrin  
Cebolleros  
Urria  
Mijangos..  
Villapanillo  
Arroyuelo  
Santotis

 

Cadiñanos..,...
i La Orden....  
. Pedrosa.......................
i Balugera .

Ru francos..................

3 tí1 
8 1/2 li 
3 1/2 14 
3 1/2 13,, 
31/4 l!¡. 
3 ü 
31/2 lit 
31/4 U 
31/4 13' 
3 1/2 
4 
3 3/4 
3 3/4 
3 1/4 
3 1/4 13|¡ 
31/2 1||/ 
3 3,4 
3 3/4 
4 
3 1/4 
31/2 
3 
3 
21/2 I3|d
2 1/2 li 
21/2 li
3 1/4 14|d  
31/4 lilff Puentedey 
3 1/4 lá I Briznelo..
3 1/2 131/ Tubilla..

Ciguenza. 
Salazar..

5
51,2 13|ltóKne...
53/4 13|; Motares..
5 1/4 13|: Andino...
5 13 Stal Cruz

3 
‘ 4
5

,5
,5
2
1
5
1
5
“í|2

8*>:

Villasante. 
Agüera... 
Bercedo.., 
Baranda. . 
Bwcena de 
Barcenillas 
Barcenas d 
liare ... 
Cuesta Alu 

[Castro barí 
ÍColina.... 
Millos... 
Castresana 
Cabañas... 
Corbada... 
Espinosa d 
Hfflesa .... 
kits.........

Pancorbo.... 
Arneyugo.... 
Altable.... 
Balluércanes 
Bozoo  
Cubilia. . . . 
Encio  
Moriana  
Obarenes.... 
Portilla.. . .
Santa Gadea .j
Villanueva Soportilia....'

Cubo
Berzosa . . . -
Busto. 
Calzada
Cascajares. ..
Fuentebureba.
La Parte.. ...,
Mirabeehe....
Marcillo. .. .
Navas ...........................
Quinlanaelez g
Qnintanilla San García . . t) 
Quinlanilla Cabesoto ....
Solduengo .
Soto '
Santa María Rivarredonda , 
Silanes...................................... ,
Bailarla ., 
Rentosa de Bureba
Villanueva del Conde... . 
Zuñeda,... .......................

CAMPO LARA.

Gam,rolara............................. )) 7

Laca de los Infantes........... 1/4 /

Qnintanilla de las Viñas.. 1 7

Gubillejo................................ 1. 7

Cuebas de S. Clemente...... *2 i 1/2

Alambrillas............................ 8
Ortigúela.................... . .... 1 8
Cascajares............................ 11/4 8
Villaspasa................ . ............
Jaramillo Quemado...........

3/4
11/2

8
8 1,-2

Jaramillo la Fuente........... 2 6
San Millan dé Lara............. 11/2

1 3/4
ti

La Pinta............................. ti
Tinieblas............................... L '^1/2
'Caña bueyes.......................... 1 6
Qnintanilla Cabrera......... 1

3/4
6

Repelo.................................... 7
Laceña •............. . 3/4 6

Paules do Lara.................. 1 6
Vegalara............................... 3/4 6 1/2

SALAS de los INFANTES

Salas délos Infantes........... » 10
Acinas .................................... 3)4 10
Arroyo de Salas................... 1 lo 1/2
Aliedo v la Revilla....... 3/4 10 1/2
Barbadillo de Herreros.... 3 1/4 8 1,2
Barbadillo del Pez.............. 23/4 9 1/2
Barbadillo del Mercado.... 1 10

3 1/2 91/2
Belbiestre.............................. 3 1/2 13
Carazo.................................... 11 1/2
Cabezón de la Sierra-.... 12
Castrillo la Reina................. 1 12
Castrohuido ....................... 1/4 U1¡4
Contreras......... . ....... 2 11
Ge te. ...................................... 1 1/2 11 1/2
Huerta de Arriba............... 4 1/2 lo
Huerta de Abajo............... 3 1/2 9 1/2
Moncalbillo......................... 2 12
Monasterio de la Sierra.... 2 10
Monterrubio.......................... 4 3/4 8 1/2
Neila....................... ................. 6 12 1/2
Ovuelos.................................. 1 1/4 10
Palacios de la Sierra.... 3 14
Pinilla los Moros '............. 1 .1.0
PiedCahíta ... ............... 1 10
Quintanar déla Sierra.... 4 13
Qnintanilla Orilla................ 2 3/4 8 If2

1 XRegumiel ... .. ........................ 5
Riocabado............................ 4 7
Terrazas-................................ 1 . 10
Tolbaños de Arriba............. 4 10
Tolbilños de Abajo............... 3 1/2 9
Villanueba Carazo.............. 1 TI
Vallejimeuo........................... 2 1/2 8 1/2
Vizcaínos.............................. 2 9
Canicosa............................... 4 13 1/2



Leguas que di.-/Leguas que distan.Leguas que distan.LEGUAS QL’E DISTANque di$h!

3
d

4 '/2
3I/.2

vu.denoceda.
224 1/4 \ aldenoceda 

1/
3 3,4 3[t

1G 1,2 331021/2
i[2•jt>

33
1/4

4

122
i i 3/4<u

V1LLASANA DE A1ENA.

3/4 2i/2
3 1/2

•2I 1/2

*222 1/4

12
14’

4
TÜV1LLA.

3/4

31/4 ü||| Redondo
3

3ii
2i

i|í

71/2
SOBRESIERRA.3 3,4 li ¿In

4 13 i Ernán

21 1/4

9

Nela T

VILLALTA.
• 2 1

VILLASANTE.

I 3/ 4

3/4

9

■/•2
2i,2n

5 SANT1VAÑEZ.
G i/2

5 3if»1
13i/4

il-
i53 lj '2

1/2
2 1/2 16lili 1 '/ 9

1/2 q45
6'I

3
•I

4
6 18 ,U
»-? lilK 
51/4 18' Mo

3/4 i i/
'I

4

13
15
16

LeQuintana
Aebo Linares

6
6

10
15

iG
16

ii|2
ii12

16
16
17

11
li

li
16

1
1

6
6
6
5

1!)
19

3 i,2
4 i,2
4 i,2

8 1/2
5 1/2

16 
i5 
iG 
16

Puestos y pueblos que
tienená su cargo.

Puestos y pueblos que 
tienen á su cargo.

l
2

17

1G
14
15
14

i3
12
12

o
6
6
6

14
14
14
14
14

Puestos y pueblos que
Henea á su eárgo.

16 3/4
15 1/2

2
2
21/2
3

6 1/2
10

G 1/2

2
3

16 1/2
19 1/2
20 1)2

Puestos y pueblos que 
tienen á su cargo. 

2
2
9

3 
a

3 
1
->
1
2

9 
n

8

g
iO
7

Tu villa del Agua.... 
Bañuelos.. .._  
Cobanera  
Fuenteurbel.................
La Haz  
La Piedra  
Moradillo del Rudron 
San Felices  
Santa Coloma  
Tablada del Rudron.. 
Terradillos

7
6

Sedaño.. v  
Corliguera  
Cubillo del Butrón. 
Colinas. ..  
(¡rodilla  
Huídobro....  
Mozuelos....  
Moradillo  
Noceda  
Porquera  
Quinlanaloma  
Quintanilla Colinas

2!,2
i i,2

17
18 1/2

8 1/4
8
73/4
8

Villaiv.1 de Losa. 
Vi Ilota.
Llureugot .....

13

16
16

12 
iO 
12

1/2
1/2
1/2

7
71/2
5
5

8
9
8
8

3
3 3/4

13/4 
1

6
4 1/2 

.41/2 
• 6

i,2
3,4 
•12

7
71/2
3
3

16 1/2 
-18 1/2
20

13 Sta| Cruz de Andino ...
13
13 li

■Noceco....
Oteo
Parésotas. .

9

i3,4
i ii >

3 
31/2
1 1/2

3:1/2
3 
41/2

5
4 1/2
5
6
5 1/4

6 1/2
7 i/2 
71/4
7
7

19
19
22
21 1,2
21 1/2
20 1/2
21 1/4

•,2
•|2
i,2

14
13
-13

1/2
3/4

I 1/4

1
1

3/4
1

2 3/4
3

i,2
•12

II
1,2

4
4 1/2
4
4
4
4
4 1/2
4,3/

16
16 3,4
17 1/2 
19 1/2 
181/2 
171/2

16 1/2
17 1/4
17
151/2
1.51/2
16
16 1/2

4//2
3//4
3

9
8 1/2
8 1/2
5 1/2

7 
6 
51/2 
73/4 
8
5 1/2 
6
5 1/2 
4 3/4 
9 1/2
9 1/2 
4 1/2

;i 114
2 i,4

. i i,4

. i i,4

2
1
1 1/4

SantivañezZarzaguda 
Miñón  
La Nuez de Abajo. . 
Zumel  
Lodoso  
Pedrosa Rio Urbel.... 
Marmellar de Arriba. 
Mannellar de Abajo.. 
Mansilla  
Los Revolledos. . . 
Huenneces  
Royales del Páramo.. 
San Puntaleen  
Los Ti. mellos

19 1)2
20
21 Ij2

13 1/2 
13 3/4 
16
16 1/2

8 1/2
8 1/4
8 1/2
6
5 1/2
9
6
6
5
7
6 3/4
5
9 1/2
7 1/2

4 i/2
5 i/2

Villalta
Villaescusa  
Pesadas  
Dobro ,.. . 
Escobados de Arriba.
Escobados de Abajo.. 
Hozabejas  
Herrera ............
Madrid...; .......
Huéspeda
Rucandio  
Rio Quintanilla  
Aguas Candidas..'... 
Padrones  
Poza

51/2
4 1/2

4
3 1/2

20 1/2
17 1/2

. 3,4 
. 1/2 
.2-1/2

20
23 1/2
20 1/2
19
22 1/2

i|2 
i,2 
i|4 
1,2 
!(2 
i|á 

•l2 
• |2 
if2 

•I2 
i|2

153/4
18 1/2
18
18 1/2
19
20 1/2
21
■16 1/2
16 1/2
-18
16 1/2
17

5 i/2
7

I 1/2 
1

22 1/4
19 1/2
20
23
20
20
19 1/2
21
2:13,4
19

illas.
me..

53/4 131« Mojares 
51,4 I3|i, Andino. 
5 
5 
43/4 
43/4 
4 
4 
4 
4 
4 1/2

8 
¡8 
8

LINEA DE
SEDAÑO.

4 1/2
5

3
4
4
7
4
4 4/4

SONCILLO
Soncillo

. 1
. 1 '1'*

1 3,4
2 i,2
3

•[2
2

6
5 1/4
6 1/4
6
5 3/4
6
6
6
6
5
4 3/4 
41/2 
4 
51/2 
51/2

4 1/2

Armeñes -....
Ahedo del Butrón  
Condado  
Cueva.
Granjas de Rioseco .... 
Hoz  
Eneinillas .
Manzanedo.
Manzanedillo
Ocina...............................
Puente Arenas.
Panizares .......
Población
Quecedo  
Remolino  
Santa Olalla
Toba
Tartales de los Montes
Valermosa.. 
Quintana - •..

5 
61/2

1 
l'-2

1 1/4 
3 
3 
6 
4 
5

1
1

1/2

. 1/4 

.31/2 

.2 1,2 
. 1/2 
.21/2
.2 
.2

I 1/2 
.2 
. 2 
. 1 
. 1/2

31/4 13
3 1/2 15
4
3 3/4 15
3 3/4 tí
3 1/4 II
3 1/4 I3|, 
31,2 Olí
3 3/4 Ü3,l

14
14 1/2
16 1/2

Villasana de Mena... 
\ngulo  
\nr.o  
Arceo ... ..
Ayega............................
Artieta  
Bortedo  
Barrosa  
Burceña  
Barrándole  

 
Caniego  

.('.adagua  
(7arrasquedo..  
Covédes  
Concejero  
Ciella  
Cilieza  
Ciriou. « .........
Entrambas Aguas.... 
Gijano  
Hoz ..................
Lezana  
Llano ............ 
Mal (rana  
Maltranilla  
Mediana ......................
Mena Mayor .
Montiano .
Nava  
Opio  
Ordejon.........................
Ornes .......................
Parte Arroyo .
Presilla...................... .
R i vota...........................
Rió  
Santa Cruz  
Santeeilla  
Sienes ...........
Sopeñano  
Santa María  
Santa Olaja.................
Santiago  
Tara neo  
Vugo .................
Uvilla  
Vallejo  
Vallejuelo   .
Ventades.................. ...
Virgol.  
Vigo ...........................
Villimueva. 

I Vill.iSUSO
¡ Vivanco  
Ballercá  
Lorcio ...  
Ahostri .. .......
Barriga  
Fresno ....  
Lastras de Teza.... 
Mambliega.  
M ijáia  
M ucita  
Ozalla.........................
Quincoces  
Belloso  
Luzo  
S. Martin de Losa... 
Teza  
Visc.ol irles  
Villa fria  
Villavasil

, Villalambrus.............
; Villano........................

Villacian ............

20 |/2
21 1/2
1 I 1/2

3
3
2

Quintanilla Sobresierra 
(Rastrillo Rucios  
Mata...................................
Quintana Rio  
Ubierna  
Moutorio ...............
Urbel deí Castillo  
Quintana el Pino .
Nidáguila.........................
Fresno  
Masa  
Quint." Pedro Abarca.. 
Nuez de Arriba

16
14
16
15
14 I/2
14
14 1/2
15
13 1/2
13 1/2
14 
-14/2 
14

3,4
2 i,2

8
9 -i

10 i

3 3,4 
3 i/2 
" 'l|

.|2

3
3 t/2
2 i,2

C1LLORUELO.
Gilloruelo
Arija .. . ..  2
Arnedo.................................... •
Barrio  2
Reza na  
Bricia •
Campino ..2
Cilleruelo de Bricia 2
Granja de Celada •
Hervasa.................................. 1
Linares 1
Lomas 2
Presillas 3
Quintanilla San Román...
Quintanilla Santa Gadea..2
San Vicente
Santa Gadea
Virtus
Villamediana
Villanueva Carrales.
V.alderias.,
Villamediana Lomas
Montijo
Ytigon.,

5
7
6
5
5
5
5

3
3 ¡,2 
3
3 i,2
21,2
3
3 i,4
1 i,2
4 .,2
2 i,2
3 i,2

-52
4
3
4
2 1/2
3 1/4
4
6
5
4

1
3/4

3 1/2
3
1

1/4

16 1/2 i Quintanilla Sopeña ...
13 I Quinlan i Ahedo  

I Quintanilla Pienza ... 
I Quintana los Prados .
Revilla Pienza . .... 
San l'elayo  
Santa OI.día
Tabliega  
Villa lazara  
Villasonda .........
Villatoras  
Villaventin  
Villalacre  
Valmayor

3
3
3
2 3/4 H
2 1/2 13«
3 U' 
81/2 11
3 1/2 H
3 1/2 I3„ 
31/4 11¡| 
3 li 
3'1/2 ÜM

2 13h 
21/2
3 1)2 lí
3 13

r,2s
8 1/2 11
§

3
4 1/2 
51/2 
51/2 
51/2 
61/2 
7
3 1/2 
31/2
3 1/2
3 1/2 13„
3 3,4 13
3 1)2 ti 
" *11

lí 
li

• i 3,4
2 i,2 

.3

19 |/-2
2l
2.0 | /2
19 |/2
19

'21 3,4
21 1,2 
181/2
19 1/2
19
19 Ii4
23
•23 
151/2
15
15
i 5
I41/2
14 1,2 
151/2 
15
141/2
16
16
15
15
15
151/2
15
16
15
15

44/2
5

i,2

QUINTANILLA ESCA
LADA.

Quintanilla Escalada .... 
Ayoluengo  
Milanes
Buscones de Zamanzas ... 2
Valdelateja

1 Barrio la Cuesta .... 
Escalada  
Callejones  
Orbaneja
Pesquera  
Robledo.........................
Sargentos de la Lora. 
Tuvilleja......................
Tudanca  
’l'.irzo

5 lí C¡
5 1/2 131-i T

3 1/2 131; Tubilla..
Ciffltenza
Salazar..

lio de Losa  
lastriciones  
ereg  .... 
,obledo  
[avagos ,  
,a Ra..  .... 
. Martin de Mancebo 
almayor Cuesta Urria 1I arres..................................... 1/2I iobanles.............................. 21/2

LINEA DE
VILLARCAYO

Viliarcayo.... ¿.
■illaconiparada
Vallejo
llllamarlin

' Villanueva la Blanca 
aliacanes
Vizjueces  
Villalain
Lechedo ..
Roeos .. .....................
(Ispedes .....................
Barriostiso

133/4 
■12 i/2 
-12 3/4 
14 
141/2 
14 I/2 
14 l/z
14 i/2
15 t/4 
15
15 1/2 
15 1/2 
151/2
15 i/2 
16
16 
16I/2
16 1/2 
16 1/2 
16 1/2 
16 1/2 
16 1/2 
17
15 i/2 
16 
14 
16 
16 
14 1/2 
14 
13 I/4

■3 •• 
3 
3 

Rebollar ................3
Quintanilla del Rebollar... 3 
Qtiisieedo 3 
Quintanilla Sotoscueva.... 3 1/2 
Quintana Bales.. 3 
Quintanilla B.ildebodres .. 2 
Quíntanilleja  
Cueva de Sotoscueva.. 
Entrambos ríos  

taña..........................
Eibanduso  
Horna.............................

3 1/2 13|j Lañarte  
3 D Linares de Sotoscueba 
3 14 r
21/2 131: -pn liu„.
2 1/2 1» Colultos,.

 21/2 li Sobrepeña.
3 1/4 líllNela....
31,4 üllPiientedey

2i,2
2 t,4

21)2 
3 
k 1 /4 

. 5
Esp nosa de los Monteros. 1 
«Mesa  
kits.............................
Loma  
LasHeras  
Lastras de las Heras.

is Lastras de la Torre...
il ¡-aya.............................

ig Lecinana......................
'^■ecillo  

[u8a........................
jMiediano .........

1/2

Villasante
Agilera  
Rercedo  
Baranda................................... i
Baitena de Pienza 1 

lH|lfcaiti-nillas del Rivero. . . 1 

is n 
ini 
iíiil 
15 
lid 
I5IÍ

Barlenas de Espinosa 
Baró  
Cue’sta Ahedo  
Casjrobarto  
Colina...........................

Jubillos  
jjlj lastresana...................
151'1 Cabañas........................
151' Coiibada.......................
,i,E —

IG 1/2

18

rrera 
rcenilla de Cerezo..

Fresnedo................................... 1
Gayangos .................... ......... 13/4
■don.......................... ..........1 'lí
Pereda......................... ..........2
Bútrera....................... ..........H/2
Cornejo.............. ...... .. .... 2

. - 2
Hornilla la Torre... ..........2 1/2
Hornilla Castro......... --------21/2

161,2
Argornado................... .. .. I/2 4 16 1/2
Arre va . ............................. •2 3 14
Ahedo las pueblas .... ... 1-1/2 5 17 i,2
Hernela .... .. .............. ........ .. 1 1/2 5 17 1,2
Vallejo .. . . . ...... •) 3 1 8
Cubillos del Rojo........... ... 1 1/4 3 15
Caslrillo ............... ........... . 1/2 4 t/2 iG i,2

Cidad de Ebro.................. ..i 17 i,2
Crespos. ...... ....... ..< I/2 3 1,2 i4 i,2
Consortes............. ..  .. . . .. I I/2 3 i4

.. I I/2 4 16 i,2

Hoz de Arroba................ . 1 3 15
Leba.................................... .. 1 3 15
Landráves......................... ..1 1,2 •2 1/2 15
M imilla.............................. ..1 1/2 4 ID
Montodo............................ .. 1/2 4 1/2 16
Pradilla . .................... . 3 i4
Población de Arroba.__ ..2 3 i/2 i4
Pedrosa Valdeporres... ..•1/2 4 •8
Peña Iba.............................. ..• 1/2 2 14
Quintanantello............... .. i/2 4 t/2 15
Quintana el Rojo .. .. ..2 G2 •5
Robledo............................ ..' '/2 5 18
Riaño......... .................. .. '/2 4 i/2 .6 i,2
Rozas............................   . 2 3 • 8
San Cebrian..................... .. '/2 3 .,2 •6
San Felices.................. ... ..' '|2 3 ,/2 >7
San Mienel del <lorne»ielo 1 *1'2 2 t/2 •4
San Marlin'de las Ollas. u 1 3 •7
San Martin de Porres. . 2 3 t/2 •8
Torres de Arriba............ .. i/2 4. i(>
Torres de Abajo.............. .. 'I2 4 i(>
Villavascones.................. ... 3,4 3 •6
Villasopliz......................... .. i i *2 2 t/2 14
Villaves............................ i/2 2 16
Granja de Perros............ e. 1 4
Granja de la Vellota,... . 2 2 1/2 16
Granja de Moduvar........ ,.2 2 1,2 iG 2

3
2 r,4

3 e

3 i,2 4
3 3,4 4
3 i,2 4
5 3
3 5
3 6
3 6
2 6
2 6
2 6
3 i,2 5
3 i,2 5

2b i,4 8
2 ,,2 9
3 ,,2 6
4 ,4
3 *9

/<)
"9

3 J2 8
4 ,4 9
5 .,.4 H
4 ,|2 /0
4 i,4 /0
4 i,4 <j
4 3,4 /U
4 i,2 4)
3 3,4 9
4 qá 8
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L1SEA DE VILLADIEGO

Puestos y pueblos que Ó
cd ^2 ’

. cd ‘ l

tienen á su cargo. cL ¡5 t'S
X -ti -o 

Las Celadas........................ 5 3/4 4 1/2
Ros............................ ........... 5 3/4 3 1/2

ONTOM1N.

Ontomin......................... y 3 1/2 5 1/2
Abajas.................................. 1 1,2 5 1/2 (j 1/2
Areonada.............. ........... •> 1,2 5 1/2 7 1/2
Barcena............................. .2 1/2 4 1/2 7 1/2
Caslil de Lences............... 2 1,2 4 i/2 7 1/2
Carcedo de Bín uba........ 3 1/2 6 1/2 7 1/2
Cernégula . ... ................. 1 1,2 2 1/2 til/2
Cobos................................... i '/5 4 1/2 4 1/2
Gredilla la Pulcra............ 1 1,2 5 1/2 3 1/2
La Molina.................... .... .. 1 1/2 5 1/2 3 1/2
Lermilla............................... 1 1,2 4 1/2 ti 1/2
Melgosa............................... .21/2 5 i/2 4 1,2
Peñaorada............................ 1 1/2 5 1/2 3 1/2
Quintana Buz.................... 1 1/2 4 1/2 5 1/2
Quintanajuar.... ............ 1 1/2 3 1/2 6 1/2

. 1 1/2

. 1 i/2
4 1/2
5 1/2

4 1/2
Vlllalvilla Sobresierra... 4 i/2
Valdearnedo....................... .2 1/2 5/1/2 ti 1/2

SOTOPA LACIOS.

Sotopalaeios................ .... .. 6 1,2 2
Rioseras............................... . 1 1,2 ti 1,2 2
Celada de la Torre........... 1/2 7 1/2 2

Villaverno.......................... . 1 1/2 8 1/2 1 1/2
Vivar del Cid............ .... .. .. .4 1/2 ti 3/4 1 3/4
Quintanilla Vivar............ • 1/2 7 1/2 1 I/2
Sotragero............................. 1 1,2 7 1,2 1 1/2
Villarmero........................ . 5/4 7 1/2 1 1/2
Quintanaduañas............... . 1 1,2 7 1/2 1 I/2
Arroyal............................... . 1 1/2 7 1,2 1 1/2
Villanueva....................... . 1 1/2 71/2 2 1/2
Ceiadilla Sotobrin. . . 1 1/2 6 1/2 2 1/2
Quiiitanaortuño................ . 1 1/4 6 1/4 2 1/4
Villaverde Peñaorada... • 1/5 6 1/4 2 1/2

VILLADIEGO.

Villadiego............................  *
Acodillo 3 3
Arenillas de Villadiego . .. 112 1/2
Bóada 1 1
Brolles 1 1
Bastillo del Páramo 2 2
Castromorca  1/2 1,2
Coculina 2 2
Icedo 2 2
Melgosa ................. 1 1
Ormazuela 2 2
Olmos de la Picaza i 1
Ormicedo 2 2
Palaznelos ................ 2 2
Quintana la Presa 2 2
Rio Paraíso 2 2
Sandoval de la Reina.... 2 2
Tablada de Villadiego . . t 1
Tapia  I I
Tovar 1 1/2 1 1/2
Villahernaiido . 1 1
Villahilla 1 1/4 i 1/4
Villalivado  1/2 1/2
Villanoño............... .............. i/2 1/2
Villaute.................................... 1 1
Villanueva de Puerta.... 2 2
Villavedon 2 2
Villegas..................................... I
Viliusto.....................................1
LasOrmazas 1 1/2 * 1/2 
Barrios de Villadiego.... 1 3/4 1 3/4 
Fuencivil 2 2

6 
5 
6
6 
6
5
5 1/2 
6
7 1/4
6 
5
5 
7
8 
6
8 
8
7 
7
5 
6
7 
6
6 
6
7 
8 
61/2 
7 
5
7 
7

Puestos y pueblos que
tienen á su cargo.

Leguas que distan

Puestos y pueblos que 
tienen á su cargo.

Leguas que (lisian

SASAMON.

Sasamon  2.
Cañizar de los Ajos 2 3
('.¡lores del Páramo 1 3
Grijalva 1 2
Isar  2 4
Yudego y Villandiego...• I 3
Las Quinlamllas  -3 4
Las Abellanosas -3 3
Mamiles . :  11/2 2
Mahallos I 2
Olmillos  1/4 21/4
Palacios de Beiiaver.... 2 1/2 3 
Pedrosa del Páramo. ..-I 1 I/-*
San Pedro Samuel 3 3
Bordillos. I 2
Susinos 2 2
Villasandino I i/4 3 1/4
Villasidro  3/4 2
Villorejo  2 ¿
Villamayor de Treviño.... 1 1/4 2
Villanueva deOdra 2 21/2
Villanueva de Argaño.... 2 3 i/2
Villabizan deTreviño.... 1 I/2 2

CASTROGEÍUZ

Caslrogeriz ...  3
Balbonilla  2 7
Ballunquera 2 ti
Tabanera.  1/2 3
Castellanos 2 3,j¿
Castrillo Murcia ..... 2 3
Castrillo Matajudíos I ti
Inestrosa................................  1/2 .5 1/2
Itero del Castillo 2 (
Ontanas  2 5
Pedrosa del Príncipe I ■ ti 
Villaquirau de la Puebla .. 3,4 ti 
Villasillos  I 4
Villaveta | |/2 4

MELGAR DEFERNA- 
M ENTAL.

Melgar  4
Baltierra 1 f/2 4 
Castrillo............................... .2 3 1/2
Zarzosa 3 4
Cañizar.. . . 3 4
Solobellanos /<. 3 1/2
Hinojal 3 4
San Quine 5 i 1,2
Salazar de Amaya, 4 3 1/2
Solresgudo í 3
Guadilla de Villainar.... 3 3
Quintana Rioíresno 3 3
Barrio San Felices 3 1,2 3 
Santa María Tagarrosa.. . 2 3
Tagarrosa  2 3
Padilla de Arriba . 1 3
Padilla de Abajo  1 3
Arenillas 1 4 1,2
Palacios 1 5

S. MAMÉS DE A BAR.

San Mames de Abar  31,2
Euencalenteja  1,2 3 
San Martin de Ahumada.. 3/4 3 
Ahumada 1 3
Fuenteodra 1 1,2 4 
Re'olledo Traspeña 1 1,2 41,2 
V illa rna rtin.......................... .2 3 1,2
Amaya...................................3 4
Los Ordojones 11,2 21,2
Congosto................................. 2 3
Solanas 11/2 4

3
4 
ti
3
4
2
3
4
6
5
3
5
3 
ti
4
6

4
6 1,4
8 1,2
3
ti 1,2

7
9
7
7 1,2
5
5
8
7 1,2
9

Barriolucio 1
La Riva I 
Quintanas I 1/2 
Escuderos 1 1,4 
Paul.. .... I l,2 
Renedo  . •. • | -|^2 
Fuencaliente 2 
Llanillo 2 
Villaescobedo 2 l,4 
Mundillo 2 1,2 
Pedrosa * 
Arrollares * 
Bastoncillos  I/-
B.irrio Panizares. 1 
Hoyos del Tozo 1 
Prádanos 1 
l'rasaedo • 
La Raz 1 
Santa Cruz del Tozo .... 1 1/2
Santa Colomá - 1/2
Moradillo 2 1/2
Ceniceros 2
San Andrés.... 2 1/4
La Piedra 2
Fuenleurbel I 1,2
Los Valcárceres 1 1,2
Talamillo I
Corralejo. ... I
Villella 4
Cuevas 3
Las Reholladas  3
Re*olledill.o 3 1,2
Rebolledo la Torre 3
Castrecias , 21/2
Albacastro. 3
Vallierra Albacastro 21/2 
Puente de A maya 3

4 1/2
4 1,2
5
5
5 1/2
ti
7
6 
ti 
til,2
5
5
t>
4 1/2
» 1/2
4 i/2
4 i/2
4
3 1/2
4 1/2
4 1/2
4
4 1/4
2 1/2
3

'2
2 1,2
4 1,2
5 1,2
5
6
5
5 
o
4 1,2
41,2
31 /2

10
10
¡o 1,2
10
101,2
11
12
11
11
11 1,2
10
10
9

10
9 1,2
9 i,2
9
9
8 1,2
9 i,2
9 |,0
9
9 1,4

7
7 1,2
9 1,2

11 1,2
10
12
11
12
12
1-2
12
9

5
8
ti
6
6

8
9
8 1,2
9

10
10
9 1,2

10
9
9
8
9
9
8
8
7
7
8 1,2
9

9
81,2
8
8
9
91,2
8 1,2
9
7 1,2
8
91,2

LINEA DE PAMPLIEGA.

REV1LLAVALLEGERA.

Revilla Vallegera................ 3 8 1,2
\ illamedianilla. •................. 1 1,2 31,2 8 1,2
Vallegera................................ 1 4 9
Vizmalo .................................. 3,4 21,4 7 1,4
Valles.................................... 1 2 8

V1LLAHOZ.

Villahoz.................... .............. 3 ¥
Granja de Onturia.. ..... 2 3 8

1 2 ti 1,2
V'1á 5

Granja de Piuedillo............. 2 5
Peral de Arlanza................. 3 4 1,2 9 1,2
Granja de Reloriiilo.......... 2 4 9
Revenga................................. 2 21,2 5
Pinilla de Alianza............. 2 4 9
Hoyuelo .................................. 2 4 8 1,2
ita. Maria del Campo.... 1 2 5 1,2
Torrepadre............... ........... 1 4 71,2
Granja de Veguillo............. 11,2 3 1,2 7
Granja de Viliaizan............. 1 2 6
Tordornar.............................. 1 2 7

PAMPL1EGA.

Pampliega......................• • •
1,2

6
V ilianueva las Carretas.. 1,2 5 1,2
Torrepadierne...................... 1 1 6
Villaquirau de los luíanles 3(4 3,4 51,2
\ illazopeque...... .... 112 1 1,2 61,2
Villaverde Monjina.. y .. 1 1,2 i,2 7
V'ilbeslre............................. 3,4 1 3,4 7
Los Bal vasos.................... 1 112 1|2 71,4
Barrio de Muñó................. 3,4 3,4 7

Leguas que disk

3|4Í1,2

CELADA DEL CAMINO.

2 l|2 31

BUN1EL

III

1

BURGOS.

1
1

1
1
1

1
1

Puestos y pueblos que 
tienen á su cargo. 

i
'1
1

I» 6!,
6!,

2
1

Palaznelos ......
Presencio  
Ornillos de Muñó., 
Máznelo de Muñó 
Ciadoncha

1,2
1,2

1,2
3,4

4
I 1,2

. 1

. 1 1/2

. I 1,4

Cardeña-dijo.... 
Cardeña-jimeno 
Castañares ....
Gamonal ‘  
La Ventilla .... 
Los Tremellos.. 
Renuncio  
San Medel .
Villaeienzo.. i. 
Villagonzalo

i 1 In Ion-quejar 
Villimar

Celada del Camino ... 
Arroyo de Muñó  
Arenillas de Muñó  
Villaldemiro  
Villavieja de Muñó... . 
Villagntierrez  
Vih ieslre de Muñó.... 
lEstéper  
¡Hormaza.....................
Hornillos del Camino, 
iglesias  
Máznelo de Muñó  
Medinilla  
Quintanilla de Muñó.. 
San Tiuste  
Tamaron  . 
Granja de Pelilla -...

3|i |l
3,4 |!

2 »

1,2
2
1

i r
11,2 i

1,2 $
I 8I¡

1
1 1,2

1 l|¿ 5.
2 3
1 3,í 3

33,4/
4 ¡J 

31,2 i
5 j 
41,21 
3 
4
31|2 31 
5 í 
51,4 íl

1,2 1 l,2 3li
1 2 l,2 3

Buniel  
Al villos  
Villamiel  
Villurmentero  
Villahilla  
Cavia  
Cayuela  
Frandovinez  
Las Quintanillas .
Sta. María Tajadura... 
San Mamés  
Rav é de las Calzadas.. 
Tardajos  
Quintanilla las Carretas 
Villagonzalo r..

4 íl|
51,2 2
5 II
5 I

1,2
3,42


